
  

demandadas señora Doris Francisca 
Granda Almetda: y. señorita Fátima 
Gabrieta Proaño Granda, a través 
de uno de los diamos de mayor 
carculación que se editan en ésta 
ciudad de Quito.» Téngase en cuenta 
el casillero judicial señatado por et 

. actor para recibir sus motficacio- 
nes que le correspondan.- CÍTESE 
Y NOTIFIQUESE. 
F).- DR. FELIPE INFANTE REY, 
JUEZ TEMPORAL DEL DISTRITO 
DE PICHINCHA, ENCARGADO 
MEDIANTE ACCIÓN DE PERSONAL 
NO. 2429-DP-DPP, DE FECHA 22 
DE OCTUBRE DEL 2009, DEL 
JUZGADO VIGÉSIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. 
LO QUE COMUNICO A USTED 
PARA LOS FINES DE LEY 
RECORDÁNDOLE LA OBLIGACIÓN 
QUE TIENE DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL PARA 
RECIBIR SUS NOTIFICACIONES.- 

  

lación de esta ciudad de Ibarra y 
del cantón Quito, de acuerdo con 
lo señalado en el Arl. 82 del código 
de Procedimiento Civil, a hn de que 
señate casilla judicial para sus natl- 
ticaciones - Agréguense a los autos 
la documentación que se acompa- 
fia» Presentes cuantía, el trámite, 
designación de abogado patrocina- 
dor y la casilla judicial. Actúe el Dr. 
Francisco Loza como Secretario de 
esta Judscatura, NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE.- 
Lo que CITO a Ud. Para los fines 
legales consiguientes, previnién- 
dole de la obligación que tiene por 
señalar casillero judicial para sus 
notificaciones. 
Ibarra, a 13 de Noviembre del 
2009 
Ab. Francisco Loza Landines 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE IBARRA 
Hay firma y selto 

  

  

QUITO 10 DE NOVIEMBRE- DEL Ad/1599UAal 

2009. CERTIFICO. A 
DR. LUIS FERNANDO SERRANO 

MENESES JUZGADO TERCERO DE LO 
SECRETARIO CIVIL DE LOJA 
Hay firma y sello CITACIÓN JUDICIAL 
AC/70279/41 Cito con elcontanido dela demanda, 

constancias procesales a la señora 
CONSEJO NACIONAL DE LA ESTELA NARCISA BUSTOS TELLO. 

JUDICATURA cuyo extracto es como sigue: 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL ACTOR: VÍCTOR EDUARDO 

MENDIETA LUDEÑA DE IBARRA 
CITACION JUDICIAL 
EX (TRACTO 
JUEZ SUBROGANTE: DR. EDGAR 
LOPEZ TOBAR 
SECRETARIO: DR. 
LOZA LANDINES 
CUANTIA: Indeterminada 
CASILLERO JUDICIAL No.9DEL DR. 
Marcelo Vaca B. 
CITESE A LA O£MANDADA 
GLADYS DEL PILAR GARCIA 
TERAN; CON LA DEMANDA, 
AUTO DE CALIFICACION Y MAS 
CONSTANCIAS PROCESALES. EN 
EL JUICIO VERBAL SUMARIO NO. 
540-2009 POR DIVORCIO POR 
CAUSAL: PROPUESTO POR DANIEL 
ALFONSO ARBOLEDA POZO: EN SU 
PARTE PERTINENTE DICE: 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE IMBABURA. Ibarra, lunes 9 de 
noviembre del 2.009, las 10h55. 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa y reúne los 
demás requisitos de ley por lo que 
seleadmite a trámite verbal sumario 
Que le col - Con la copla 
de la dernanda, nte auto y 
en mérito al Juramento rendido, 

FRANCISCO 

  

DEMANDADA: ESTELA NARCISA 
BUSTOS TELLO 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
ASUNTO: Divorcio 
CUANTÍA; Indeterminada 

      

   

    

califica de clara, completa y precisa 
a la demanda de divorcio que pra» 
senta el señor VÍCTOR EDUARDO 
MENDIETA LUDEÑA contra la 
sehora ESTELA NARCISA BUSTOS 
TELLO, por to que se la acepta al 
trámite verbal sumario que le 
corresponde.- La cuantía es inde- 
+terminade.- Ampara su demanda en 
lo dispuesto en el Art, 110, ordinal 
U, causa! 2 del Código Civil.- Por 
cuanto bajo Juramento manifiesta 
désconocer el domiclllo, individua- 
Mdad y residencia de la derriendada 

señora LA NARCISA BUSTOS 
TELLO, se dispone citarla por la 
prensa, esto conforme al Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil y 119 

  

Abogado, para que suscriba escritos 
a sunombre - Hágase saber.- 1) Dra 
Talía Maldonado Castro, JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE LOJA. 
Certifico, 
Particular del cual me permito 

poner en conocimiento del púbh- 
co en general para las fmes con- 
siguientes, 
Loja, 10 de junio del 2009 
Dr. Hugo Mora Palacios 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE LOJA 
401360 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITAGION JUDICIAL A RUTH JANET 
PARREÑO ROMO 
EXTRACTO 
ACTOR: OSCAR AUGUSTO RIVERA 
ALMEIDA 
DEMANDADA: 
PARREÑO ROMO 
JUICIO DE DIVORCIO No 1212-09- 
(M. Gordón CJ 
CON FUNDAMENTO EN EL ART. 
110, CAUSAL ONCEAVA. INCISO 
SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL 
CUANTIA: INDETERMINADA. 
DEFENSOR: DR, RENE 
CHILIQUINGA 
CASILLA JUDICIAL No 2532 
FECHA DE INICIO: 10 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2009 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO PRIMERO DELO CIVILDE 
PICHINCHA. QUITO, 13 de Octubre 
del 2009, las 09h44.- VISTOS. La 
demanda de divorcio que antecede 

), Precisa y. reúne los demás 
los légales, en consecuen- 

aómite al trámite verbal 
suma! CITESE a la Demandada 
RUTH JANET PARREÑO ROMO, por 
le prensa de conformidad con el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil mediante tres publicaciones 
efectuadas en un diario de amplia 
circulación naclonal y editado en 

esta cludad de Quito, del modo como 
dispone el Art, 119 del Código Civil 
Notifíquese . 
1) Ab. Fabricio Segovia Betancourt. 
JUEZ SUPLENTE.- 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley. previniéndole de la obll- 
gación que tiene de señalar casillero 
Judicial para futuras notificaciones 
en la presente causa.- Quito. 
Dr. Juan Pablo Toro Carrillo 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A./23549 

A E 

RUTH JANET 

  

se dispone citar a lg dermanda- 
da GLADYS DI Y del Código Civil: Recibe rotitica- 

Ri mí lones en ctones en la casilla Nro, 511 y suto- R DELE 
GÓDa yor elrcu- — riza ol De. Bolívar Torres Sandoval, JUZGADO PRIMERO DE LO 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

> Aa ¿LOS 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE PROCESADORA DE ACERO VALORES Y 
METALES MENDIZABAL GARZON S.A. 

Se comunica al público que PROCESADORA DE ACERO 

VALORES Y METALES MENDIZABAL GARZON S.A. 
aumentó su capital en USD $50.000,00; y, reformó sus 
estafutos por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito el 16 de Septiembre de 
2009. Actos societarios aprobados por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJC. 

Q:D9.004898 de 24 de noviembre de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía refor- 

ma el artículo sexto del Estatuto Social, referente al capital 

social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO: SEXTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
de la compañía es de SESENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$60.000,00) 

dividido en sesenta mil acciones indivisibles, nominati- 
vas, y ordinarias de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica (US$ 1,00) cada una.” 

Quito, 24 de Noviembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO   

ATL 
Aria     

Oscar Cristian Fuentes Aedo y SaÑa- 

de un casillero judicial para recibir 
futuras notificaciones, en esta clu- 
dad de Quito, caso contrario se pro- 

acusará la rebeldía del demandado. 

Para la Audiencia de conciliación 

las partes darán cumplimiento con 
lo dispuesto en el art, 135 del códi- 

go de la Niñez y la Adolescencia. 

las partes presentaran la pruebas 
Compi ón a 

la audiencia las partes o sus abo- 

gados defensores con Procuración 

Judicial. Téngase en cuenta el casi- 
lerojudicial señalado por!_actora.- 
NOTIFIQUESÉ y CITESE. Dr. Hugo 

Celi Alvarez Júez. 
Lo "qué comunico a usted Para los 

Hay firma y sello 
ACSTO243Mf 

    

   

  

DO VIGÉSIMO 
TÉRCERO DE 1.0 CIVIL DE 

PICHINCHA 
_ EITACION JUDICIAL 

A. SEGUNDO JOSE RAMON'CAIZA 
vELOZO o 
ACTOR : OR. NAUM CLOTARIO 
SALINAS MONTAÑO 
DEMANDADO: SEGUNDO JOSE 
RAMÓN CAIZA VELOZO 
JUICIO : EJECUTIVO N“B33-2.008 
DR:L. CURILLO o 
CASILLERO JUDICIAL N*347 
FUNDAMENTO LEGAL: ARTS. 410 
y a11 DEL CODIGO DE COMERCIO 
Y 413, 415, 423 Y 425 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
ABOGADO: DR. GONZALO ARAUZ 
CUANTIA; TRES MIL QUINIENTOS 

> NOVENTA Y SEIS DOLARES CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE 
AR 

PROVIDENCIA: AUTO. 
CALIFICACIÓN Y PROVIDENCIA 

" JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
04 da Septiembre del 2008. las 
16h52.- VISTOS: Avoco conocimien” 

fo dé la presente causa es virtud del 

consecuencia el demandado SR, : 

SEGUNDO JOSE RAMON CAIZA 
VELÓZO, Deudor Principal. cumpla 
bon ef pago de la obiigscl ue- 
ride hasta por el monto “adeudado 
más un dlez por clento o proponga 
excepciones correspondientes enel 

término de tres úlas dé ser citado 
Ñ te , CITESE, al demarida- 
do: SEGUNDO JOSE RAMON CAIZA 
.VELOZO . Deudor Principal.-an-ef 

lugar se le ara tas 
coplas que para éste INAS'SCdMpa- 
ñánizs, Téngase en cienta el cáslllo- 
rójudicial señelsdo por al actor, la 
calidad eri que comparecs. así como. 
ter autorización dada-a su Abogada 

*Dpefensora .- Notifíquese.- 
JUZGADO VIGESIMO TERCERO 
DE LO CiviL DE- PICHINCHA.- 

QUITO, 29 de Octubré dél 2009-las 
0846. Por cuanto el actorha dado 
'cumpilmlento con lo Úrtiénado “en 

añiterlor . Con el auto 
de calificación y presente providan- 

cla CITESE, al demandado señor 
SEGUNDO JOSE RAMON CAIZÁ 
YELOZO por ta prensa mediante 
tres publicaciones en uno de los 
pérlódicos de amplla elrculación de 

las que se editan en ésta:cludad de 

Quito, conlorme lo djspons el Art. 82 
del Código de Procedimiento: Clvt! 
+ Notlfíquese.- () Dra, María Etena 
Chávez. Lo que comunico a usted 

«para, los fines de Le 
de la obligación 
larcasfllero judicial para posterlores 

notificaciones. Certifico. 
1LCDO. JORGE MIER:BURBANO. 

SECRETARIO 

Hay firma y sello 
AC/70250/14   

    

RÉFÚBLICA DEL 
JUZGADO SEXTO DELÓ CIVIL 

7 DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Cltase con el siguiente extracto de 
la demanda del juicto ordinario a 
Allan Les Gole Poinsette cuyo terror 
es el siguiente; dl 
»Actores Javier Antonio Reyes 
Cabaniila y Evetía Ácurida Vega 

Gutlerrez 
Dismandado Allan Les Cole 

Póln: : 
Close de Juicio Ordinario n. 1401- 
2009 
Objeto de la demanda Caricelar la 

fl eblerta poteca 
Providencia Inicial La que sigue: 
JUZGADO SEXTO DE.LO CIVIL DE   

  

PICHINCHA QUITO 27 de Octubre 
del 2009 las 16h56.- VISTOS.- 

La demanda de Cancelación de 

Hipoteca Abierta que presentan 

Javier Antonio Reyes Cabanifla y 

Evelin Amandá Vega Gutiérrez en 

<ontra de Allan Lee Coio Polnsette 
réúne los requisitos de ley en con- 
secuencia se la acepta al trámite 

cor diente pora Vía Ordinaria 

establecido'en el Titulo II Sección lra 
Art y sig 

tes del Código de Procedimiento 
Civil. Previo a considerar la citación 
al demandado por la prensa, los 

accionantes concu! ésta judica- 
turadentro de tres. días y. a Jas 8h00 

a expresar con jurámento la impo- 
* ón la residencia 

  

  

*hotifiquese a los demand: 
casilla jugicial N. 18 NOTIFÍQUESE 

Dr, Mario Ortíz Estrella Juez 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
5 de Noviembre 

  

del:2009 h 
aséveración jurementeda de tos 
demandastés cespecto a la imposl- 
Bllidad de der con ía residencia del 

eftesar con un extracto 

de la demanda, la Inicial 
y ésta providencia al demandado 
Allan Lee Coje Polnsátte por ia 
prónsá én uno delos periódicas de 

, ingyor. élrculación qile se en 
esta ciudad pará que en término 

de cinco días conteste la demarata 
ñ , tas excepe! 

      

torles y dll 
vásistido, quién' 3 
¿ónla demanda que contesté 
bajo aparelbimieñto en “rebeldía. 
"NOTIFÍQUESE “9 "Dr. Marto .Ortiz 
Estrella Juer 
1o gue comunico y te clto a usted 

    

“de ún Bhogado eh esta judt- 
deritro: 44 soferido julclo, 

ESEOWIN CEVALLOS 
ARIEL, 

  

- "pELÓ CIVIL DEPICHINCHA ** 

      
Hs ut sello 
ARSÍÁSCA 

   MELO [ PICHIICHA 
EAN JUDICIAL ¡A LÓS 
SEÑORES RAFAEL DÚQUE Y 

MEN SALAZAR Y A Los 

o E (os BÉ E 
MENCIONADOS DEMANDADOS 

DEMANDADOS: 
Y CARMEN SALAZAR Y A LOS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
MEREDEROS DE LOS ANTES 
RIENCIONADOS DEMANDADOS 
JUICIO. ORDINARIO. DE 
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
¿ADQUISITIVA DE DOMINIO No. 

GUANTIA INDETERMINADA 
CASÍLLERO JUDICIAL No. 5231 
ABÚGADO DEFENSOR DR. MARIO 

        

   

    
     

judicatura. En do 
jsnida que 'ante- 

to.4a tiara, 
los 

  

trámite Ordinarit 
de lá demánda y auto de cali-   

   

  

      
       mica 

Quita! 
aid fl y «debida forrss, párá ta 
“efecto: énvíese suficiente despacho 

déOficina de Gltaciones.- Atento 
¡rendido porel actor      

FRA LOS 
DESCONOCIDOS" HERÉDEROS 
DE LOS ANTES MENCIONADOS 
DEMANDADOS, para lo cual se 
conterirá el.extracto 
te%-Tómese en cuente el casillero 

    

  

tle N76 de nomen- 
Hnúmero Oel8-111 

N DE LA ZONA 

“ana Múltipta 
$!STICAS DEL 

“etangular 
ventes a la calles 

EL INMUEBLE: 

Según Acta de 
te los Bienen que 
foceso); 
1 Elizabeth del 
'eñaflel, casada, 
¡ción hecha por 
e Vivienda del 
d número Dos, 
-ebrada el 16 
eel 

de 
notario Dr. 

nacrita el 5 de 
1 por compra a 
X Arturo López 
tosquera, según 
et 20 de febrero 
tario Or. Jorge 
127 de febrero 

tamiento plan!- 
1y sus linderos 
anta, son: 
A calle pública 

Im Con 

«calla: pública 

vopledad par- 

erreno: 199,85 
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3TURA DE 
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La Hora 
LO QUE NECESITAS SABER 

  

CERTIFICACIÓN 

Certifico que la presente es fiel copia de la publicación original realizada en 
Diario La Hora, Edición Quito, Sección Judicial realizada el día VIERNES 27 

DE NOVIEMBRE de 2009, y que reposa en los archivos de Diario La Hora. 

Editorial Alnote:      

       ERA pe 
DIARIO LA HORA 

AGENCIA CLEMENTE PONCE 

Quito, 18 de Diciembre del 2009.


